
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de fecha
28 de marzo de 2012 sobre modificación de la tasa por Tasa por prestación de servicio y reali-
zación de Actividades Deportivas y Culturales de este Ayuntamiento de Golmayo, así como la
Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto modificado se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7.- BONIFICACIONES Y EXENCIONES DE LA TASA. 
1.- Se aplicará una bonificación del 10% de la tasa a las familias numerosas, en virtud de los

dispuesto en el art. 12.1. b) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias
numerosas, previa justificación, mediante la aportación de fotocopia del carnet de familia nu-
merosa en vigor. 

2.- No se aplicará exención alguna. 
Igualmente, en aplicación del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, no podrán re-
conocerse otros beneficios fiscales en los Tributos Locales que los expresamente previstos en
las Normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sala de Burgos.

Golmayo, 24 de mayo de 2012.– El Alcalde, Benito Serrano Mata. 1413
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